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 18235 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2005, del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al 
Convenio de colaboración con la Comunidad Autónoma 
de Aragón para la cofinanciación de los trabajos de con-
trol asistido por teledetección de las superficies de deter-
minados regímenes comunitarios de ayudas en los secto-
res de los cultivos herbáceos, a realizar en el año 2005.

De acuerdo con lo previsto en el art. 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio de 
Colaboración suscrito entre la Presidencia del Fondo Español de Garan-
tía Agraria y la Consejería de Agricultura y Alimentación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Presidente, Francisco Mombiela 
Muruzábal.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
ARAGÓN PARA LA COFINANCIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
CONTROL ASISTIDO POR TELEDETECCIÓN DE LAS SUPERFI-
CIES DE DETERMINADOS REGÍMENES COMUNITARIOS DE 
AYUDAS EN LOS SECTORES DE CULTIVOS HERBÁCEOS, A REA-

LIZAR EN EL AÑO 2005

En Madrid, 11 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Don Francisco Mombiela Muruzábal, Presidente 
del Fondo Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decreto 995/
2004, de 30 de abril (BOE 1-5-04), por el que se dispone su nombramiento, 
y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6 en 
relación con la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Y de otra, el Excmo. Sr. Don Gonzalo Arguilé Laguarta, Consejero de 
Agricultura y Alimentación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud del Decreto de 7 de julio de 2.003, por el que se dispone su nombra-
miento y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el Decreto 
Legislativo 1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de 
Aragón.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir el presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.–Que el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a 
los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agraria común y 
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, dispone 
en su artículo 23 (apartado 2) que se podrán utilizar técnicas de teledetec-
ción para realizar los controles sobre el terreno de las parcelas agrarias.

Segundo.–Que en el artículo 23 (apartado 3) del citado Reglamento se 
dispone que el Estado Miembro designará una autoridad responsable de 
la coordinación de los controles, previstos dentro del Sistema Integrado 
de Gestión y Control, y que cuando se confíe a empresas especializadas la 
realización de dichos trabajos, éstos permanecerán bajo el control y la 
responsabilidad de la autoridad designada.

Tercero.–Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación 
de los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto del 
Fondo Español de Garantía Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/
2001, de 21 de diciembre (B.O.E. del 14 de enero de 2.002).

Cuarto.–Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado, 
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos 
correspondientes al control asistido por teledetección –satélite, en el 
ámbito territorial de las Comunidades Autónomas que así lo han deman-
dado, sin coste alguno para éstas. En 1999, primer año sin cofinancia-
ción de la Comisión Europea, el FEGA prorrogó por segundo y último 
año el contrato suscrito en 1997, con una empresa especializada, finan-
ciando el coste del mismo y acordó con las Comunidades Autónomas 
participantes y destinatarias de los trabajos, el abono de un importe a 
tanto alzado por cada zona de control mediante la formalización de un 
Convenio de Colaboración. También en los años 2000 a 2004 se formali-
zaron los oportunos Convenios de Colaboración para la cofinanciación 

de los trabajos de teledetección por las Comunidades Autónomas interesa-
das.

Quinto-Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas, el 
FEGA ha encomendado a una empresa especializada, la realización del 
Proyecto de control asistido por teledetección de las superficies de deter-
minados regímenes de ayuda a los cultivos herbáceos y de las superficies 
forrajeras en las zonas seleccionadas por las Comunidades Autónomas.

Sexto.–Que es necesario establecer las directrices para la financiación 
por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los gastos relativos a 
la realización de dichos controles.

Séptimo.–Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las 
partes suscriben el presente Convenio de colaboración para la financiación 
del control asistido por teledetección con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente Convenio de 
colaboración es definir los términos y las condiciones de colaboración 
entre las partes para la financiación de los trabajos de control sobre el 
terreno por el sistema de teledetección-satélite de las superficies de deter-
minados regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de los cultivos 
herbáceos, en las zonas que se detallan en el Anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 2 del convenio.

Segunda. Obligaciones del FEGA.–Para la ejecución del cumplimiento 
del objeto del convenio, el FEGA se compromete a:

1. Financiar con una cantidad máxima de 3.606.070 Euros, la totalidad 
del coste del proyecto de realización de los controles sobre el terreno por 
el sistema de teledetección-satélite a que se refiere el Anexo 1, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 21.211.412M.640. Aportar en la cofinanciación 
de los trabajos correspondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón 
hasta un máximo de 266.085 Euros.

2. Encomendar a una empresa especializada la realización del Pro-
yecto de control por teledetección en las zonas solicitadas por las Comuni-
dades Autónomas, y efectuará el seguimiento y coordinación del mismo.

3. Entregar a la Comunidad Autónoma el informe intermedio y los 
resultados finales de los controles realizados, de conformidad con lo esti-
pulado en la cláusula cuarta del presente Convenio de Colaboración.

4. Actuar como único interlocutor ante la Comisión Europea en todos 
los aspectos relativos a la aplicación de esta técnica.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.–Para la ejecución 
del cumplimiento del objeto del convenio, la Comunidad Autónoma de 
Aragón se compromete a financiar con la cantidad de 150.000 Euros la rea-
lización de los controles sobre el terreno por el sistema de teledetección-
satélite realizados a lo largo del año 2005 a que se refiere el Anexo 1, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 14.02 712.3 41000A.

Cuarta. Forma de pago.–La Comunidad Autónoma de Aragón abonará 
al FEGA la cantidad establecida en la cláusula anterior, mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta 9000-0001-20-0200001478 del Banco de España, 
a nombre del Fondo Español de Garantía Agraria. Dirección General, del 
modo siguiente:

El 50 por 100 del importe total a la firma del Convenio y previa recep-
ción del Informe Intermedio de los trabajos realizados.

El 50 por 100 restante, a la recepción de los Resultados Finales de los 
controles realizados.

Quinta. Duración del Convenio.–El presente Convenio de cola-
boración surtirá efectos desde la fecha de su firma y se extenderá 
en el año 2005 hasta la liquidación de los importes correspondientes 
a la financiación objeto de convenio, no teniendo prevista su pró-
rroga.

Sexta. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio tiene la con-
sideración de los previstos en el artículo 6. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada al mismo 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siéndole de aplicación, en defecto de 
normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resolver las 
dudas o lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modifi-
cación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía adminis-
trativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/
1998, de 13 de julio.–Por el FEGA, el Presidente, Francisco Mombiela Muru-
zábal.–Por la Comunidad Autónoma de Aragón, el Consejero de Agricultura 
y Alimentación, Gonzalo Arguilé Laguarta.
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ANEXO 1

Zonas objeto de control por teledetección 2005 

Comunidad Autónoma N.º Zonas
Control

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . 3

Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

    Total   . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 ANEXO 2

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la liqui-
dación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados a 
los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comunida-
des Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que 
resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de control, 
un importe básico en función de la superficie útil de cada zona y un 
importe adicional en concepto de Visita Rápida, a realizar por la empresa 
contratista, que será el que corresponda en función de las siguientes con-
diciones: 

 18236 CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/3269/2005,
de 13 de octubre, por la que se establece la convocatoria 
para otorgar licencia para el ejercicio de la actividad pes-
quera con arte de almadraba en Conil de la Frontera 
(Cádiz).

Advertido error en la Orden APA/3269/2005, de 13 de octubre, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado número 252, de 21 de octubre de 2005, se 
procede a subsanarlo mediante la oportuna rectificación:

En la página 34602, párrafo primero del preámbulo, donde dice: «La 
Orden APA/687/2003, de 20 de enero…», debe decir: «La Orden 
APA/62/2003, de 20 de enero…». 

 18237 ORDEN APA/3443/2005, de 26 de octubre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro de explotación de 
uva de vinificación, comprendido en el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados y en el Real Decreto 229/1979, de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro de explotación de uva 
de vinificación.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación de este Seguro estará constituido por 
aquellas parcelas de viñedos de secano y regadío de la explotación, desti-
nadas a Uva de Vinificación enclavadas en todo el territorio nacional, con 
excepción de las Islas Canarias.

a) Para los Daños en Calidad del riesgo de pedrisco, el ámbito de 
aplicación se extiende a las parcelas inscritas en cualquiera de las Deno-
minaciones de Origen del ámbito nacional.

b) Para el riesgo de Marchitez fisiológica en la variedad Bobal, el 
ámbito de aplicación se extiende a las siguientes Provincias y Comarcas: 

Provincia Comarcas

  
Albacete. Mancha y Manchuela.
Cuenca. Serranía Baja, Manchuela y Mancha Baja.

Serranía Media: Términos municipales de Enguidanos, La 
Pesquera y Paracuellos.

Valencia. Alto Turia, Requena-Utiel, Hoya de Buñol, Valle de Ayora.

 c) Para los daños por mildiu, el ámbito de aplicación estará consti-
tuido por las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Madrid, Murcia y Valencia.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por 
un mismo Agricultor o por Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades 
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles 
(Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán 
incluirse obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Únicamente a efectos del Siniestro Indemnizable, Franquicia y Cálculo 
de la Indemnización, se considerarán como explotaciones distintas las 
parcelas de un mismo asegurado situadas en cada una de las comarcas 
agrarias.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Explotación de secano para el seguro de rendimientos: La compuesta 
por todas las parcelas de secano del Titular del Seguro.

Parcelas de secano: Aquellas que figuran como de secano en el Regis-
tro Vitícola.

Las parcelas que, figurando como de secano en el Registro Vitícola, y 
que aún teniendo infraestructura de riego no sean llevadas como parcelas 
de regadío, incluso aunque haya podido darse un riego de apoyo o un 
riego eventual en cualquier otro momento de su desarrollo, serán consi-
deradas parcelas de secano. En estos casos tales riegos no tendrán consi-
deración de gastos de salvamento.

Las parcelas que figurando como de secano en el Registro, tengan 
infraestructura de regadío y sean llevadas como tal, no será necesario 
considerarlas como parcelas de secano.

Igualmente podrán tener la consideración de parcela de secano aque-
llas parcelas que figurando en el registro como de regadío, se prevean 
llevar como parcelas de secano.

Cultivo en vaso: Los brazos de la cepa se distribuyen en el espacio de 
forma libre y radial desde el tronco, pudiendo ocupar los brotes y sar-
mientos distintas direcciones.

Cultivo en espaldera: Los brazos de las cepas se sitúan en una direc-
ción única y los brotes y sarmientos forman un plano vertical.

Superfi cie zona útil
–

Ha

Importe básico
–

Euros

Importe adicional
en concepto de visita 

rápida
–

Euros

   
Hasta 80.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000 50.000 
Más de 80.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 50.000

 Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios,  
o en su caso de los polígonos, seleccionados para la realización del con-
trol, incluidos dentro de la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se 
tendrá en cuenta una tolerancia del 3 por 100 para la aplicación del 
importe más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas repetidas respecto a las del control del año anterior, para 
las que la información de apoyo necesaria, actualizada y en formato digi-
tal, coincida con la utilizada en el control por teledetección anterior, el 
importe básico a aplicar será el 50% de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades 
Autónomas, cada Comunidad financiará el importe básico que corres-
ponda a la superficie de la zona útil de su ámbito territorial, y el 60% del 
importe de la visita rápida sí ésta la realiza la empresa. 


